
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración

09 de mayo de 2019 a las 11:30:00
 
Lugar de celebración

Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIA
Dña. Carmen Luque Fernández,Jefa del Servicio de Contratación 
VOCALES
Dña. Rosa Sánchez Espejo, Técnica de Administración General en sustitución del Secretario General 
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General en sustitución del Interventor 
D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
AYUDANTE
D. Daniel Guerrero Caler, Adjunto Jefe de Sección del Servicio de Contratación.
 

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en caliente para
los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba
2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  16/2019  -  Contratación del  servicio  de  catering  en
caliente para los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en
caliente para los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba
4.- Propuesta adjudicación: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en caliente para los usuarios
del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba

Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en caliente para
los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba
 
Por la Secretaria de la Mesa se informa de que han concurrido las siguientes empresas:

• CIF: B14956684 COCINADOS MIRABUENO SL Fecha de presentación: 02 de mayo de 2019 a las
02:10:33

• CIF:  B14728877  FEPAMIC  SERVICIOS  PARA  PERSONAS  DEPENDIENTES  SL  Fecha  de
presentación: 02 de mayo de 2019 a las 09:16:41

• CIF: A23314545 RESTCARGAN, SA Fecha de presentación: 02 de mayo de 2019 a las 12:22:38
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la Mesa concluye lo siguiente:
 

- Admitir a las tres empresas que han aportado la documentación administrativa exigida en el PCAP
en tiempo y forma, que son las siguientes:

• CIF: B14956684 COCINADOS MIRABUENO SL
• CIF: B14728877 FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES SL
• CIF: A23314545 RESTCARGAN, SA

2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  16/2019  -  Contratación del  servicio  de  catering  en
caliente para los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba
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Se procede a la apertura de los sobres de las empresas que han sido admitidas dando el siguiente
resultado:

• RESTCARGAN, S.A. se compromete a efectuar el servicio en la forma determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, por el precio unitario por menú (incluido almuerzo y cena)
de  6,80 €, con un impuesto del Valor Añadido del 10% lo que supone 0,68 euros, por lo que el
importe total asciende a 7,48 € I.V.A. incluido. Asimismo,  se compromete  a una mejora en la
entrega, respecto a lo establecido en el punto 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas (única
entrega  diaria),  produciéndose  la  entrega  diaria  del  almuerzo  y  cena  por  separado  según  el
siguiente horario: hora de servir la comida se realizará entre 11:30 y las 12:00 horas y hora de
servir cena se realizará entre las 18:30 y las 19:00 horas.

• FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES, S.L. se compromete a efectuar el
servicio en la forma determinada en el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  por el
precio unitario por menú (incluido almuerzo y cena) de 6,65 €, con un impuesto del Valor Añadido
del 10% lo que supone 0,67 euros, por lo que el importe total asciende a 7,32 € I.V.A. incluido.
Asimismo, se compromete  a una mejora en la entrega, respecto a lo establecido en el punto 10
del Pliego de Prescripciones Técnicas (única entrega diaria), produciéndose la entrega diaria del
almuerzo y cena por separado según el siguiente horario: hora de servir la comida se realizará
entre 11:30 y las 12:00 horas y hora de servir cena se realizará entre las 18:30 y las 19:00 horas.

• COCINADOS MIRABUENO, S.L. se compromete a efectuar el servicio en la forma determinada en
el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  por  el  precio  unitario  por  menú  (incluido
almuerzo y cena) de  6,85 €,  con un impuesto del Valor Añadido del 10% lo que supone 0,685
euros, por lo que el importe total asciende a 7,54 € I.V.A. incluido. Asimismo, se compromete  a
una mejora en la entrega, respecto a lo establecido en el punto 10 del Pliego de Prescripciones
Técnicas (única entrega diaria), produciéndose la entrega diaria del almuerzo y cena por separado
según el siguiente horario: hora de servir la comida se realizará entre 11:30 y las 12:00 horas y
hora de servir cena se realizará entre las 18:30 y las 19:00 horas.

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en
caliente para los usuarios del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba

Los criterios de valoración establecidos en el Anexo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas son
los siguientes:

“1.- CRITERIO ECONÓMICO (0-7 puntos): A la oferta del licitador cuyo importe total se igual al de
licitación se le otorgará “0 puntos”. A la oferta del licitador, que sea la más baja en relación al precio base de
licitación se le otorgará “7 puntos”, y al resto de ofertas su puntuación vendrá determinada por la siguiente
fórmula:

POi= MaxP x  (PBL – Oi)   
                       (PBL – MO)

POi= puntos de la oferta i
MaxP= máximo de puntos
PBL= precio base de licitación
Oi= oferta i que se trata de valorar
MO= mejor oferta, es decir, oferta más baja
 

2.- MEJORA EN LA ENTREGA (3 puntos): Entrega diaria de almuerzo y cena por separado según el
horario que se detalla:

a) La hora de servir la comida se realizará entre las 11:30 y las 12:00 horas.
b) La hora de servir la cena se realizará entre las 18:30 y las 19:00 horas.

Mejora el establecido en el punto 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas”.

La Mesa analiza las ofertas presentadas por los licitadores y comprueba que no existe ninguna de
ellas que pueda considerarse incursa en presunción de anormalidad, por lo que procede a la valoración de
los criterios citados anteriormente, dando el siguiente resultado:
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CIF: A23314545 RESTCARGAN, SA
          - Oferta económica : 6,80 €  Puntuación:  4,72 puntos

- Mejora en la entrega: SI se compromete  Puntuación: 3 puntos

CIF: B14728877 FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES SL
          - Oferta económica : 6,65 €  Puntuación: 7 puntos

- Mejora en la entrega: SI se compromete  Puntuación: 3 puntos

CIF: B14956684 COCINADOS MIRABUENO SL
          - Oferta económica : 6,85 €  Puntuación: 3,96 puntos

- Mejora en la entrega: SI se compromete  Puntuación: 3 puntos

4.- Propuesta adjudicación: 16/2019 - Contratación del servicio de catering en caliente para los usuarios
del Centro de Discapacitados de la Diputación de Córdoba

A la vista de la valoración obtenida en el anterior acto, la Mesa de Contratación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva al Presidente de esta Corporación, como órgano
competente, la siguiente propuesta:

Primero.- Clasificar, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y admitidas:

EMPRESA
PUNTOS

FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES SL 10,00

RESTCARGAN, SA 7,72

COCINADOS MIRABUENO SL 6,96

Segundo.- Requerir al licitador  FEPAMIC SERVICIOS PARA PERSONAS DEPENDIENTES SL , cuya
oferta es la mejor para los intereses provinciales y que no este declarada desproporcionada o anormal,
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que se hubiera
recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  administrativa  general  para  la  contratación  del
presente  expediente,  tal  como  se  indica  en  la  cláusula  25.2.1.  y  25.2.2  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, así como la justificativa del alta en el IAE (si no se hubiesen presentado en el
sobre  A de la  documentación administrativa),  así  como la  justificativa  de hallarse al  corriente en sus
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se
hubiese comprometido a dedicar o adscribir  a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2
del TR/LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, en este caso, sería de  15.051,87 €.
Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos,  informáticos  o
telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que el licitador ha retirado su oferta,  procediéndose en ese caso a proponer al siguiente licitador
que haya obtenido la siguiente mayor puntuación.

No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como Secretaria,  certifico  con  el  visto  bueno  de  la
Presidenta.
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